
 

Derechos humanos y salud desde el  pensamiento 

médico social/salud colectiva latinoamericano 

 

En el libro La enfermedad de los sistemas de salud: miradas críticas y 

alternativas, Ed. Dr. Jaime Llambías- Wolff, RIL editores – Chile (1ª ed) , 

2015. ISBN 978-956-01-0175-4 y York University Bookstore, Ontario, 

Canadá (2ª ed) ISBN 978-1-77221-2.  

 

Alicia Stolkiner  *  

Resumen: El trabajo comienza con un análisis teórico sobre el constructo 

moderno “derechos humanos”, sus diversas interpretaciones posibles y su 

potencialidad como idea fuerza para la constitución de actores sociales 

emancipatorios. La exposición sitúa y conceptualiza el antagonismo actual 

entre la tendencia a subordinar los valores mismo de la vida a la lógica de la 

acumulación o las fuerzas que pugnan por poner en el centro de la acción 

social la defensa de la vida, polo en el cual se sitúan los derechos. Luego se 

centra en los debates sobre el derecho a la salud y las propuestas actuales de 

“enfoque de derechos” en las políticas públicas en salud. Finalmente contextúa 

el debate en las reformas en América Latina contemplando las propuestas 

hegemónicas de segunda reforma del estado o los intentos de construcción de 

alternativas. 
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Introducción 

En la Argentina, donde se escriben estas reflexiones,  los derechos humanos 

se constituyeron en  una potente herramienta simbólica y discursiva para 

organizaciones sociales que mantuvieron  durante décadas su reclamo de 

memoria, verdad y justicia por  los delitos de lesa humanidad producidos por el 

terror de estado  durante la dictadura cívico-militar que gobernó entre 1976 y 

1983. El accionar de estos movimientos  no sólo produjo efectos directos sobre 

su reclamo específico, sino que irradió a la cultura y al conjunto de la sociedad 

innovando en formas de participación y produciendo nuevos sentidos al 

constructo “derechos humanos”. No se trató de una experiencia aislada en el 

subcontinente y las modalidades de respuesta a las prácticas masivas y 

sistemáticas de violación de los derechos humanos implementadas por los 
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Estados Terroristas1  sudamericanos aportaron a una nueva configuración (una 

redefinición, un crecimiento y una nueva actitud) de la praxis de los derechos 

humanos a nivel regional y mundial  (Raffin,2006, 292).  Constituyeron así, un 

hito en un proceso que tiende a la construcción de una “cultura jurídica 

cosmopolita” (De Sousa Santos,1995 :328).  A ello debe agregarse otro aporte 

de los países latinoamericanos: el incluir como  parte de nuevos postulados 

jurídicos  conceptos de los pueblos originarios, tal como la categoría de “buen 

vivir”.  

En las primeras décadas del siglo XXI, asistimos a una revitalización del 

discurso de los derechos humanos, contemporánea a la deslegitimación 

discursiva del neoliberalismo radical de los 90. En  América Latina esto 

coincide con la existencia de gobiernos con propuestas críticas a las reformas 

pro-mercado de los años 90s, y también sucede en el contexto  global del 

impacto en los países centrales de la crisis del capitalismo mundializado y la 

redefinición del ordenamiento geopolítico global con agravamiento de conflictos 

bélicos. En este proceso coexisten fuerzas que pugnan por la configuración de 

sociedades más justas, y otras que buscan un nuevo discurso de legitimación 

del poder financiero ante la pérdida de consenso del discurso neoliberal. La 

doble faceta de la incorporación política de los derechos humanos obliga a 

analizar con detenimiento en qué discursos y propuestas se inscriben. 

                                            
1
 El concepto de Terrorismo de Estado o Estado Terrorista (Duhalde, 1983) se acuñó para 

señalar la forma extrema de estado  de excepción (Agamben, 2003)  . En ellos la violación de 
la ley es realizada por la misma instancia que debiera garantizar su cumplimiento, 
desarrollando un poder arbitrario sobre la vida e integridad de las personas. Uno de sus 
dispositivos extremos es la desaparición forzada de personas y su reclusión en campos 
clandestinos de detención. El montaje simultáneo de una red represiva legal y una ilegal y 
clandestina ambas gestionadas por el Estado funcionó como “dispositivo de amedrentamiento 
del colectivo social” impidiendo al resistencia a la aplicación de medidas económicas de 
concentración de la riqueza ( Calveiro P, 2012:43) 
 



A escala global, la construcción y ampliación de herramientas jurídicas 

de derechos se acompaña con violaciones masivas de los mismos. La 

expansión de sus objetivos y  enunciados contrasta con la situación de vastas 

poblaciones excluidas, sometidas a carencias básicas, a riesgos bélicos o a 

situaciones de extrema vulnerabilidad. Podríamos afirmar que nunca la 

humanidad ha producido tantas enunciaciones de derechos y valor de la vida, y 

nunca se han violado de manera tan masiva o ha estado tan en riesgo la vida 

misma.  En ello se manifiesta el antagonismo central de nuestra época entre 

una tendencia a subordinar la vida a la acumulación y concentración de 

riqueza, y otra desplegada por las fuerzas y actores que pugnan en defensa de 

la vida y la naturaleza. En este antagonismo, los derechos humanos pueden 

operar como “idea fuerza”,  como herramienta de configuración de movimientos 

y actores en la lucha por sociedades centradas en el cuidado de la vida.  

Los derechos humanos, comprendidos desde una lógica de lo social y lo 

colectivo, forman parte elemental o básica de las luchas modernas populares ( 

Gallardo,H; 2009, 5). En el terreno de la salud, el antagonismo se manifiesta  

entre la tendencia a considerar los bienes y acciones que hacen a la salud 

como derecho de los sujetos y colectivos humanos, y aquella que propugna  

considerarlos mercancías cuyo acceso depende del mercado.   Si bien esta es 

una esquematización dado que hay posiciones intermedias, en cuanto 

antagonismo sucede entre estos dos polos: la salud como derecho o la salud 

como mercancía (Deppe HU, 2007:3).  

Esta tendencia a revitalizar el discurso de los derechos humanos se ha 

manifestado  en la Organización de Naciones Unidas a través de la 

reinstalación de la idea de “perspectiva de derechos” en las políticas de 



desarrollo, y en la concreción de  convenciones que instituyen los derechos de 

grupos de personas para los cuales estaban limitados, tal el caso de los 

derechos de niños/as, de personas con discapacidad, mujeres, etc.  En 1997 el 

Programa de Reforma de Naciones Unidad estableció los Derechos Humanos   

como una cuestión transversal que debía ser incorporada a todas las 

actividades de la organización; en la Cumbre Mundial de 2005 los estados 

miembros resolvieron unánimemente  integrar los DDHH en sus políticas 

nacionales y apoyar explícitamente su integración en el sistema de Naciones 

Unidas. Esto se continuó en enunciados posteriores. En el año 2000 el Comité 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas-- que 

supervisa el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales--  adoptó una Observación general sobre el derecho a la 

salud (OMS, 2013). Consecuentemente con ello la OMS planeó el retorno a un 

enfoque de derechos en salud, luego de que las reformas neoliberales de 

finales del siglo XX lo desdibujara2.    

Importa destacar que hay distintas interpretaciones y concepciones de lo 

que son los derechos humanos. Los derechos humanos son un producto 

paradójico de la modernidad y el capitalismo. Originalmente aparecieron como 

una construcción del  pensamiento liberal, fundados en una idea esencialista o 

naturalista de lo humano que permitió, en el mismo proceso , generar  sus  

“excepciones”, aquellos que no se consideraban capaces de ejercerlos o 

                                            
2
 La OMS ha puesto en marcha una iniciativa para promover y facilitar la incorporación de una 

perspectiva de género, equidad y derechos humanos, para lo cual se propone: 

 reforzar la capacidad de la OMS y de sus Estados Miembros para adoptar un enfoque 
de la salud basado en los derechos humanos; 

 promover el derecho a la salud en el derecho internacional y en los procesos de 
desarrollo internacionales; 

 promover los derechos humanos relacionados con la salud, incluido el derecho a la 
salud 

(OMS, 2013) 



directamente quedaban fuera del modelo de sujeto en el que se fundaban.  No 

obstante, su existencia  generó la potencialidad de reclamo y organización de 

los excluidos, constituyéndose en idea nucleante de movimientos sociales.  

Sucede que  los enunciados de derechos humanos son producto del 

orden capitalista, pero el mismo devenir de las sociedades modernas los hace 

imposibles de cumplir cuando la lógica fudamental es la acumulación. Por eso 

se constituyen en la “promesa incumplida de la modernidad” (Raffin,M, 2006:2), 

en un horizonte exigible y deseable que involucra e interpela a las sociedades y 

a los estados. Según Helio Gallardo (2009 : 5) “los Derechos humanos sólo 

alcanzan eficacia jurídica si se constituyen desde el interior conflictivo de una 

economía-cultura y las poblaciones pueden sentirlos como propios”. 

Postularemos que la potencialidad de los derechos humanos como idea fuerza 

implica un debate con las conceptualizaciones liberales y naturalistas de los 

mismos, una reconceptualización de la definición de sujeto en la que se centran 

y una revisión de su pregnancia cultural occidental.  

Es desde esta perspectiva que trataremos de abordar la cuestión de los 

derechos humanos y del derecho a la salud en América Latina y la tensión que 

dicho derecho produce  en la fijación de políticas en salud en nuestros países. 

 

Los Derechos Humanos desde una concepción no liberal.  

 

Los derechos humanos son un producto de la modernidad3 y del capitalismo, 

pero un producto paradójico que entraña en potencia un antagonismo radical 

con su matriz de origen. Esta es la hipótesis con la cual se tratará de explicitar 

                                            
3
 Al definirlos como productos históricos se toma una posición que descarta la doctrina 

iusnaturalista, debate que excede los objetivos de este trabajo. 



algunos referentes conceptuales. A su vez, sólo pueden ser comprendidos si se 

analiza simultáneamente la concepción del sujeto que conllevan, “las bases y el 

substratum de los derechos humanos se apoyan entonces en una cierta 

construcción del sujeto en cuanto eje del mundo moderno” (Raffin M. 2006 : 2).  

La paradoja  debe buscarse en la genealogía de las ideas diversas --y 

eventualmente contradictorias-- que se agrupan bajo la nominación “Derechos 

Humanos”  y también en el análisis de las praxis que las han constituido, entre 

ellas --pero no únicamente-- las jurídicas. Es desde este análisis crítico que 

puede formularse la pregunta sobre el lugar que ocupan o pueden ocupar como 

“idea fuerza” en prácticas colectivas emancipatorias, entre ellas las prácticas en 

salud. Sucede que bajo la consigna de defensa de los derechos humanos se 

han cometido o velado crímenes contra poblaciones completas, y que los 

mismos fueron el baluarte de occidente durante la Guerra Fría; pero que 

también a partir de sus enunciados se han construido barreras y límites a la 

subordinación de la vida humana a la maquinaria de la acumulación, y se ha 

hecho posible estructurar movimientos de resistencia y cambio.  

El capitalismo naciente requería del “individuo” y la entronización del 

hombre como su equivalente, diferenciado de la naturaleza –a la que estaría 

llamado a someter y explotar-- y capaz de autonomía o libertad, fundada en la 

razón. Es así que se construyó simultáneamente una concepción del ciudadano 

moderno y del individuo, a la cual se ontologizó de manera esencialista, y cuya 

definición permitió en su mismo proceso dar lugar a las “excepciones”: los 

pobres o desposeídos, los pueblos colonizados, las mujeres, los niños, los 

locos, los que se sustraían de la “normalidad” sexual, los que se oponían a ese 

orden, los que no contribuían a la promesa de “progreso” de la ilustración.  



No obstante, su existencia  abrió la puerta para que los exceptuados 

constituyeran colectivos tendientes a obtener la ampliación progresiva de estos 

derechos. Sirvan como ejemplo los movimientos reivindicatorios del voto y la 

participación política femenina, las luchas anticoloniales, las sucesivas luchas 

que, poniendo en tensión la gubernamentalidad, colocaron en escena la 

cuestión de “lo social” introduciendo los derechos sociales, económicos y 

culturales, y las formas en que se dirimió permanentemente el conflicto entre 

capital y trabajo.   

Es cuestionable que la existencia de generaciones de derechos sea una 

evolución sin cortes y rupturas ( e inclusive es cuestionable la idea misma de 

generaciones), dado que suponen un cambio de concepciones implícitas y de 

la concepción de sujeto en que se fundan. Los derechos civiles y políticos 

individuales, considerados como la “primera generación”, son los que 

fundamentalmente se asientan en el “individuo” como sustentador de los 

mismos, y son en general de cumplimiento negativo. Ya la segunda 

generación, la de los derechos económicos, sociales y culturales, reconoce 

como actor y beneficiario a colectivos humanos y requieren de acciones 

positivas del estado y la sociedad para su garantía, no reposan en caracteres 

universales individuales, sino en las relaciones sociales conflictivas en que se 

originan (Gallardo, 2006:86). En las generaciones siguientes se reconocen los 

“derechos de los pueblos” 4y se consideran sujetos no coincidentes ni con un 

individuo ni con un grupo humano específico o existente, tal el caso de los 

llamados derechos difusos (Quiroz Acosta 2005 :168), o los derechos de las 

                                            
4
 La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (1981) reconoce que en sus 

culturas originarias no es dable pensar al individuo a la manera occidental, dado que las 
relaciones entre el “individuo” y el grupo, por el cual existe y en el cual se realiza, no son 
comprensibles en términos de antagonismo (Raffin, 2006:43).  



generaciones por venir a recibir un ambiente habitable. Es notable que los 

primeros son considerados de cumplimiento obligatorio, pero a medida que se 

avanza en los siguientes su garantía va siendo progresivamente subordinada a 

otras razones, generalmente a la lógica económica.  

La conceptualización de derechos humanos reconoce dos pilares 

conceptuales: la libertad y la dignidad humana. El pensamiento liberal originario 

concibe  la libertad como autonomía del individuo con respecto la comunidad  y 

básicamente al estado, se sustenta en un concepto esencialista del hombre y la 

libertad. El sustrato de esta forma de concebir la libertad individual es la libertad 

de mercado  y el derecho a la propiedad. Michael  Foucault (2007: 61-62) 

señala la diferencia entre  dos concepciones absolutamente heterogéneas de la 

libertad, una concebida a partir de los derechos del hombre y otra percibida 

sobre la base de la independencia de los gobernados. Es esta concepción de 

libertad la que Terry Eagleton (2007: 17-19) relaciona intrínsecamente con el 

terror: “La libertad burguesa o de mercado es una libertad negativa que no 

conoce ni vínculos ni límites inherentes. Claro que puede ser contenida desde 

afuera, pero un poder impuesto nunca es el más eficaz. (p. 17)…. “Este tipo de 

libertad entiende sus límites como barreras a la humanidad en lugar de como 

parte integrante de lo que somos” (p.19). En esta concepción se funda la idea 

consensual  de derechos centrada en el individuo que se resume en la frase 

“mis derechos terminan donde comienzan los del otro”. El otro aparece aquí 

como el límite externo a esa libertad indefinida, como su obstáculo. Si el eje se 

pone en lo común y en el sujeto, los derechos aparecen fundamentalmente 

como “los derechos del otro, y míos en cuánto yo soy el otro del otro” dado que 

el sujeto no antecede la relación con el otro sino que se constituye en ella. Así 



se rompería con la separación existente entre derechos individuales y sociales, 

dado que los segundos, que hoy son delegados a cumplimientos relativos o “de 

baja intensidad” o supeditados a razones “económicas”, se transforman en 

condición inseparable de los primeros. Dicho de otra manera, los derechos son 

asignables a la gama completa de la diversidad humana o no existen en un 

sentido esencial para ninguno de sus miembros. La no garantía de derechos 

del otro degrada los míos, devienen de derecho en privilegio, o sea en un acto 

de violencia intrínseca. Quizás el pecado original de la idea occidental de 

democracia sea haber olvidado considerar qué rastros quedaron del haberse 

originado en una sociedad esclavista. 

  Con respecto al concepto de dignidad humana se abre también una 

doble vía: la esencialista que se fundamenta en un concepto universal de lo 

humano y la que, cuestionando la idea de universalidad, plantea la   diversidad 

de concepciones de la dignidad humana y a la vez reivindica los derechos 

humanos como una praxis y una idea fuerza  que puede  extenderse de 

manera emancipatoria y cosmopolita (De Souza Campos, B; 1998: 355). Para 

poder operar como una forma cosmopolita y contrahegemónica, los Derechos 

Humanos deben ser reconceptualizados de manera intercultural y a la vez 

superar el enfoque relativista. La idea de universalidad antagoniza con la 

existencia de distintos regímenes de derechos humanos, para lo cual sería 

necesaria la generación  diálogos transculturales. A la idea de relativismo se 

contrapone la propuesta de desarrollar criterios procedimentales transculturales 

para distinguir entre políticas de regulación y de emancipación. Dado que todas 

las culturas tienen un concepto de dignidad humana y que todas son 



incompletas y problemáticas en esta concepción, considera necesaria una 

construcción transcultural.  

No obstante, queda pendiente cómo se fundamenta la idea de derechos 

igualitarios si se rompe con el esencialismo universalista del concepto de 

dignidad.  Sobre ésto quisieramos retomar un eje central de la teoría de Marx, 

el del proceso de fetichización.  

En trabajos anteriores (Stolkiner,2001; 2009) hemos  abordado el  

antagonismo central de nuestra época : la tensión entre la tendencia a la 

“objetivación” y la tendencia a la “subjetivación”.  La tendencia a la objetivación 

condice con un rasgo estructural inherente la forma mercantil, tal como lo 

desarrolla Marx al abordar el fetichismo de la mercancía en El Capital. Se trata 

de ese curioso efecto estructural por el cual las relaciones sociales aparecen 

como “relaciones propias de cosas entre personas y relaciones sociales entre 

las cosas”(Marx K, 1975: 70). Se trata de que lo que se intercambia, es siempre 

e inevitablemente  tiempo de vida.  Arjun Apparudai ( 1991: 29) define la 

“situación mercantil en la vida social de cualquier cosa como la situación en la 

cual su intercambiabilidad (pasada, presente o futura) por alguna otra cosa se 

convierte en su característica socialmente relevante”.  Aclara que hay objetos 

en cuya “naturaleza” está el ser mercancías y otros (objetos o seres) que 

devienen tales pese a que no fueron producidos para el intercambio mercantil. 

En esta última categoría podríamos incluir la vida humana misma. En la 

extrema mercantilización de nuestra época todo lo que tiene sentido para la 

vida humana, e inclusive los seres humanos o sus órganos, pueden adquirir 

“situación mercantil” o sea, ser colocado en el lugar de “cosa”, objetivado en 



función de la producción de ganancia y este proceso está en el núcleo de los 

fenómenos de objetivación.   

El fenómeno de la objetivación se extiende más allá de la 

intercambiabilidad concreta de cada caso para transformarse en prácticas  

desubjetivantes  que anulan el sujeto de derecho. Por eso, lo antagónico de la 

objetivación es  la vigencia efectiva de los derechos. El paradigma de la 

objetivación, la metáfora de toda objetivación,  es la anulación del sujeto en los 

dispositivos del Terror de Estado, que se materializa  en el campo de 

concentración. Esto establece una continuidad entre terror y mercantilización 

(Stolkiner A. y Castro D., 2013) 

No obstante, aún definiciones idealistas de la dignidad, la identifican  con  

la no intercambiabilidad mercantil:…. “Las cosas…. tienen precio, pero el 

hombre, en cambio, tiene dignidad. Lo que tiene precio es intercambiable, 

puede ser mercancía, servir de medio para otros fines. La dignidad del hombre 

implica, por el contrario, que todo ser humano sea fin en sí mismo, insustituible, 

nunca intercambiable ni tomado como objeto o cosa, como instrumento o 

mercancía”. (Tealdi JC,2008 : 277) 

Si no definimos la dignidad de manera esencialista pero consideramos 

necesario mantener el concepto, debemos reconocer que su límite es el de la 

objetivación y que se viola la dignidad cuando aquello que se liga a la vida 

adquiere “condición mercantil”, se subsume la vida a la ganancia de manera 

directa o indirecta. De manera indirecta la objetivación ligada a lo mercantil 

reaparece en todos los dispositivos de dominación que sostienen la apropiación 

de la vida y la naturaleza en aras de la acumulación.  



En  la bioética actual hay una corriente  que plantea la inutilidad del 

concepto de dignidad y reivindica exclusivamente el de autonomía, entendida 

como libertad del individuo en la toma de decisiones (Macklin, R; 2003). Una 

posición de este tipo  convalidaría, por ejemplo, que una persona elija 

“libremente” vender uno de sus órganos para sacar a su familia de una 

situación de indigencia. Por lo contrario, desde una óptica integral de derechos, 

la dignidad es una condición de la libertad o autonomía.  

Con este antecedente, incorporaremos algunas consideraciones sobre el 

derecho a la salud. Al abordarlo debemos recordar que en el corazón de las 

prácticas en salud se corporiza el antagonismo entre objetivación y 

subjetivación. Éste atraviesa desde la relación entre los profesionales y los 

pacientes hasta el papel de las poblaciones en la fijación de las políticas bajo la 

forma de la medicalización y/o la falta de acceso a cuidados.  

 

La salud como derecho  

 

El debate sobre el derecho a la salud incluye autores radicalmente liberales 

que niegan su existencia, otros que lo reducen a un mínimo “posible” o que 

intentan conseguir un margen de “justicia” dentro de la lógica de libertad de 

mercado asignando  al estado una función reguladora (Velez Arango, 2010: 63-

67). Como contraparte están las posiciones que pugnan por sistemas de 

acceso universales y por  la integralidad del derecho a la salud en el marco de 

la determinación compleja del proceso de salud/enfermedad/cuidado.   

Muchos de los discursos  fundamentados en el neoliberalismo más 

radical, para  el que cual el mercado era el mejor distribuidor y asignador de 



recursos, han sido reemplazados por otros que  plantean la necesidad de evitar 

los excesos e  “imperfecciones” del mercado de la salud y garantizar la 

“cobertura universal”. No obstante, esa cobertura -- generalmente sustentada 

en seguros-- no necesariamente garantiza el acceso a las prestaciones 

necesarias en cada caso sino a algunas de ellas diferenciadas según el 

“estrato” social del asegurado. En muchos casos se fija un tope de derechos 

mínimos indeclinables (un “mínimo decente”) a los que Boaventura de Souza 

Campos (1998: 355) denomina “derechos humanos de baja intensidad”  que 

resultarían una “manifestación tardía de la reducción de las reivindicaciones 

emancipatorias de la modernidad occidental al bajo nivel de emancipación 

posibilitado o tolerado por el capitalismo mundial”  

El reconocimiento del derecho a la salud  basado en una concepción 

compleja del proceso de salud-enfermedad-cuidado, requiere de una política de 

integralidad de derechos. También incluye  el derecho a la no medicalización 

de la vida. La medicalización es inherente a  la mercantilización de la salud y 

una faceta de la biopolítica. Sucede que también está contenido en el derecho 

a la salud una doble fasceta. Con el proceso de medicalización creciente la 

salud entró en el campo de la macroeconomía  y  el derecho a mantenerla y 

restaurarla se convirtió en cuestión de estado generando una nueva “moral del 

cuerpo” (Foucault 2008:69). Extender las prestaciones en salud sin cuestionar 

de alguna manera los paradigmas en que se asientan, aún haciéndolo en 

nombre del derecho a la salud, puede ser funcional a la medicalización y 

biomedicalización de la vida, y por ello también a la ampliación indefinida de los 

mercados generados alrededor de ello. Un ejemplo de ello es la creciente 

invención de “patologías psiquiátricas” en los niños que los hace factibles de 



medicamentalización cada vez más temprana y frente a las cuales se suelen 

constituir asociaciones que pugnan para que los tratamientos de tales 

“patologías” sean costeados por los estados en nombre de los derechos ( 

Stolkiner ,2012). En tales asociaciones confluyen generalmente la lícita 

preocupación de los padres ante un problema al cual se ha definido como una 

patología específica y frente al cual demandan tratamientos, con los intereses 

de corporaciones profesionales y de la industria farmacéutica.  

Las propuestas de la OMS con respecto al derecho a la salud, como 

suele suceder con enunciados de organismos de esta índole, reconocen 

diversas lecturas posibles, pero su letra aporta algunos lineamientos que 

avanzan con respecto a las limitaciones de las políticas focalizadas y selectivas 

de finales del siglo XX. En la Aplicación del Pacto Internacional de los 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales se establece la Observación 

general 14, referente al derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud 

(artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales) (UN,2000). En principio se aclara que el derecho a la salud no 

significa el derecho a estar sano sino a tener el más alto nivel de salud posible. 

Por ello, no sólo abarca la atención oportuna, accesible, aceptable y de calidad;  

sino también la acción sobre los determinantes de la salud, como el acceso al 

agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, el suministro 

adecuado de alimentos sanos, una nutrición y vivienda adecuada, condiciones 

sanas en el trabajo y el medio ambiente, y acceso a la educación e información 

sobre cuestiones relacionadas con la salud, incluida la salud sexual y 

reproductiva (OMS, 2013).  



En función de ello, los estados miembros se encuentran en la obligación no 

solamente de respetar y proteger tal derecho sino de cumplirlo, o sea de 

desarrollar para ello las acciones positivas. No obstante, como suele suceder 

con los derechos sociales,económicos y culturales, estos compromisos se 

establecen operativamente en relación a “niveles mínimos esenciales” , aunque 

bajo condición de no regresividad, en base al principio de realización 

progresiva. La presencia de “niveles mínimos esenciales” abre la posibilidad de 

desarrollar políticas donde, bajo el enunciado de universalidad y derechos, se 

mantengan los criterios de selectividad existentes en las reformas pro-mercado. 

Pese a este debate abierto, algunos autores  reconocen que estas 

normativas internacionales han producido un importante avance al desplazar a 

los derechos humanos de un lugar exclusivo  de  discurso ético y moral al de 

fundamento de  propuestas para la formulación de políticas, la construcción de 

herramientas concretas de gestión y el desarrollo de modelos de atención que 

permitan cumplir con el compromiso estatal del derecho a la salud (( Ase y 

Burijovich, 2009:28-29). 

La tensión es considerable teniendo en cuenta que el campo de la 

atención en salud tiene actores poderosos a nivel global como el complejo 

médico industrial y las aseguradoras, y también actores corporativos a nivel de 

los países, con fuerte peso en la fijación de políticas.  

 

El Derecho a la Salud en América Latina 

 

Los Derechos Humanos integraron el  discurso político del  bloque capitalista 

durante la organización bipolar de la posguerra. Éste impuso una doble moral 



dado que –por ejemplo--fueron violados en la represión de los movimientos 

anticoloniales por países que se proclamaban defensores de la democracia y 

los derechos.  Al considerarlos parte del discurso de poder de los países 

capitalistas hegemónicos, no fueron adoptados explícitamente por los 

movimientos emancipatorios de los 60 y 70. 

La crisis capitalista de mediados de los 70 inauguró el período de 

endeudamiento e  implementación de las políticas neoliberales en la región. El 

modelo de salida a ella requería de sociedades desmovilizadas  y en la 

mayoría de los  países de América Latina se logró   por  golpes militares que 

impusieron el Terror de Estado. Como respuesta surgieron movimientos cuyos 

objetivos eran denunciar las acciones del estado terrorista y concitar la 

solidaridad internacional  con las víctimas. Posteriormente  se abocaron a 

reclamar memoria y justicia. En ellos , los derechos humanos se convirtieron en 

una potente herramienta reivindicativa y aglutinadora.  

También, frente al daño y la exclusión producidos por las políticas 

neoliberales se gestaron movimientos sociales diversos (locales y globales), 

cuya riqueza es su diversidad   y cuyo riesgo es el encasillamiento en 

reivindicaciones específicas, si no tienden redes hacia propuestas políticas 

dirigidas a la integralidad.  

La  aplicación de los postulados del Consenso de Washington se 

acompañó por las reformas de los sistemas de salud y seguridad social 

promovidas por los organismos financieros internacionales. El objetivo de 

mercantilización extrema de la salud requirió de un borramiento de la idea de 

derechos sociales y, por derivación, de derechos humanos.  



En el documento del Banco Mundial (1993) que orientó la mayoría de las 

reformas neoliberales no se menciona el derecho a la salud. Es notable que 

cuando construyeron el estadígrafo AVAD para “no tener que asignar valor 

monetario a la vida humana” y poder ponderar la relación costo-efectividad a fin 

de seleccionar las acciones de salud garantizables, reconocen haber 

fundamentado sus decisiones en elementos ético-valorativos, entre ellas  el 

valor relativo de cada año de vida y “las ponderaciones de discapacidad 

utilizadas para convertir la vida afectada por un caso de discapacidad a una 

medida común con la muerte prematura” (Banco Mundial, 1993: 93) o sea 

equivaler un discapacitado a un muerto. Dado que la herramienta sirvió para 

legitimar  y naturalizar la negación del acceso a servicios indispensables para 

la sobrevivencia a personas que no pudieran comprarlos (ej. quimioterapias en 

canceres de alta letalidad, terapias intensivas neonatales o cirugías cardíacas 

en países de ingresos bajos -Banco Mundial, 1993: 119) , cabe preguntarse si 

subyace allí un supuesto equivalente al de “vidas que no merecen ser vividas” ( 

Lebensunwertes Leben) del nazismo.  

No obstante, como muestra que no hay linealidades ni determinaciones 

absolutas, en Brasil y con el impulso del movimiento de salud colectiva, se 

estableció la salud como derecho constitucional y se fundó el SUS, un sistema 

de salud que aspira a prestaciones universales y gratuitas. 

El escenario de las primeras décadas del siglo XXI es altamente 

complejo. En el mundo, el estado de guerra constante ha llevado la lógica del 

“estado de excepción” a un nivel global bajo la forma de la “guerra” contra “el 

terrorismo” y/o el narcotráfico tensionando la vigencia de la idea misma de 

derechos, simultáneamente hay una expansión de la idea y de la construcción 



jurídica de derechos, aspirando a compromisos de los estados y visibilizando 

sus violaciones.   

En América Latina coexisten gobiernos innovadores que reconocen 

derechos de sectores largamente excluidos, otros económicamente 

heterodoxos o neokeynesianos y  los que mantienen políticas económicamente 

ortodoxas. Hay también un nuevo realineamiento geopolítico que se manifiesta 

en organismos económicos y políticos (Mercosur, ALBA, UNASUR) y en la 

mayoría de los países hubo un ciclo económico de crecimiento, que en muchos 

se acompañó de una disminución de la pobreza.  

En Bolivia y Ecuador las nuevas constituciones incluyeron una categoría 

de innegable riqueza y construcción multicultural: “el buen vivir” o “sumak 

kawsay” (en quichua). Se trata de una innovación en el campo de las 

representaciones de derechos que algunos consideran un nuevo paradigma 

jurídico y que innegablemente contiene una representación distinta del sujeto.  

Pone en primer lugar la armonía y la solidaridad por sobre la acumulación, la 

competencia y el mercado. Se incluye, además, la innovación de incorporar 

derechos de la naturaleza.  

En este período, sin embargo, ha persistido la fragmentación y 

segmentación de sus sistemas de salud, y su transformación aparece como 

dificultosa aún en gobiernos que se plantean políticas tendientes a incorporar 

en el campo de los derechos a poblaciones excluidas por pobreza o diversidad.  

La revisión crítica de los efectos negativos, de las reformas pro-mercado 

de finales del siglo pasado y la deslegitimación de sus discursos , ha promovido 

un remozamiento de las propuestas hechas desde organismos como el Banco 

Mundial o el Banco Interamericano de Desarrollo, dando lugar a la “segunda 



reforma del estado” que reconoce, a diferencia de la anterior, un rol regulador 

del estado y la necesidad de que instrumente políticas sociales para mitigar las 

situaciones de pobreza. No obstante, no se trata del retorno a alguna forma de 

estado de bienestar; su objetivo “sería resolver la cuestión de legitimidad del 

´nuevo orden social`, o sea, la profunda reorganización de la sociedad sobre la 

base del proyecto neoliberal” (Laurell, 2010: 80).  En salud se proponen 

políticas que enuncian la universalidad y derechos, propugnando una 

“cobertura universal” basada en formas diversas de aseguramiento –que no 

necesariamente garantizan el acceso igualitario según necesidades--, 

manteniendo la propuesta de servicios esenciales y articulando lo público con 

lo privado. Es por ello que “un discurso contra-hegemónico que sólo invoca el 

derecho a la salud y la  obligación del Estado de garantizarlo junto con la  

defensa de las instituciones públicas es actualmente insuficiente”( Laurell 

,2010:86). Se requiere de una revisión crítica constante de los discursos y es 

necesario que el debate y la acción empodere actores y movimientos que 

construyan prácticas contrahegemónicas. 

América Latina cuenta , como herramienta, con una producción original 

de pensamiento y prácticas en salud colectiva y medicina social (Stolkiner y 

Ardila,2012). Con ellas debemos enfrentar el desafío de garantizar el derecho a 

la salud sin que al hacerlo se  reproduzca el núcleo mercantilizante y 

objetivante del proceso   de medicalización. También debemos tender  a su  

incorporación indispensable en una política de integralidad de  garantía de 

derechos. 

Se trata de un doble desafío porque implica cambios políticos sociales y 

económicos generales y, a la vez, requiere de transformaciones en un campo 



específico que tiene actores y resistencias propias, y ancla en representaciones 

hegemónicas en la sociedad. Frente a ello, el esfuerzo es promover una praxis 

que despliegue la potencialidad de construir y ejecutar nuevas formas de 

abordar colectiva y solidariamente los procesos de salud -enfermedad - 

cuidado.  

La medicina social latinoamericana como praxis establece una 

articulación profunda con las praxis de derechos humanos emancipatorias.  

Cada práctica en salud debe propender a la subjetivación. Esto va desde las 

acciones singulares cotidianas de relación de los profesionales y el equipo de 

salud con las personas, hasta la formulación e implementación de políticas.  
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